
ACTA DE PUBLICACIÓN DE POSTULANTES AL 
PROCESO DE REASIGNACIÓN 

(Acta N° 002-2023-CRUE-RISSI) 

De acuerdo a lo regulado en el Decreto Supremo N° 026-2023-SA, Decreto Supremo que 

aprueba el Reglamento de la Ley Nº 31553, Reasignación gradual y progresiva de los 

profesionales de la salud y personal técnico y auxiliar asistencial del Ministerio de Salud, sus 

Organismos público, Geresas y Diresas de los Gobiernos Regionales y otras Entidades 

comprendidos en el Decreto Legislativo Nº1153, siendo las 3:30 p.m. del día 23 de octubre del 

2023, en la Sala de Reuniones del segundo piso de la sede administrativa de la Red Integrada 

de Salud San Ignacio, ubicado en Prolongación Comercio N° 223, San Ignacio, se reunieron los 

integrantes de la Comisión de Reasignación de la Unidad Ejecutora 407 Red Integrada de Salud 

San Ignacio, debidamente acreditados mediante Resolución Directoral N° 425-2023-GR.CAJ-

DRSC-RSSI-DG/RRHH, de fecha 13 de octubre del 2023 (Reg. MAD N° 08595907), para la 

instalación respectiva, contando con los siguientes participantes: 

 

N° Integrante CARGO 

1 
Lic. Enf. Everth Guzman Contreras 
Delgado 

Representante de la máxima autoridad; en 
calidad de Presidente. 

2 CPC. Angie Carolina Salcedo Zatta 
Representante de la Unidad de Recursos 
Humanos, en calidad de Secretario 
Técnico. (alterno) 

3 Abg. Carlos Alberto Guevara Chávez Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica 

4 Lic. Adm. Erick Nills Quistan Bautista 
Jefe de la Oficina de Desarrollo 
Institucional 

5 Lic. Adm. Roger Efrén Huamán Ramírez Jefe de la Oficina de Administración. 

 

A continuación, se adjunta la lista de los postulantes que, de acuerdo al punto 15.1.3 del artículo 

15° del Decreto Supremo N° 026-2023-SA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la 

Ley Nº 31553, Reasignación gradual y progresiva de los profesionales de la salud y personal 

técnico y auxiliar asistencial del Ministerio de Salud, sus Organismos público, Geresas y Diresas 

de los Gobiernos Regionales y otras Entidades comprendidos en el Decreto Legislativo Nº1153 

presentaron su solicitud de reasignación dirigida a la Comisión de Reasignación de la Unidad 

Ejecutora en la que se encuentra destacado. 

Siendo las 04:30 p.m. del día 23 de octubre del 2023, se dio por terminada la sesión, suscribiendo 

los miembros en señal de conformidad. 

 



Nº CARGO
TIPO DE 

DOCUMENTO
NOMBRES

APELLIDO 

PATERNO

APELLIDO 

MATERNO
DNI CONDICIÓN

1 TÉCNICO EN ENFERMERÍA I DNI  RENZO QUEVEDO  CARRIÓN 41560939 NOMBRADO

2 PSICÓLOGO DNI  NURY MADELEYNE MEDINA PARIENTE 43096379 NOMBRADO

3 TÉCNICO EN ENFERMERÍA DNI  ALBERTO LOZANO CABALLERO 27848573 NOMBRADO

4 TÉCNICO ASISTENCIAL DNI  NÉLIDA GUERRERO  TICLIAHUANCA 70090031 NOMBRADO

5 TÉCNICO EN LABORATORIO DNI  WALTER NUÑEZ  GARCÍA 27748690 NOMBRADO

6 OBSTETRA DNI  NADIA ECOS  YATACO 41109070 NOMBRADO

7 OBSTETRA DNI  MEDALI ESTEFANIA QUINDE  TAPIA 44617318 NOMBRADO

8 OBSTETRA DNI  SHEYLA JANETH GOMEZ  TUESTA 42867690 NOMBRADO

9 ENFERMERO I DNI  ERIK TANTALEAN  PINEDO 80629493 NOMBRADO

10 TÉCNICO EN ENFERMERÍA I DNI  DEYSI NALDA SAAVEDRA  CÓRDOVA 10144129 NOMBRADO

11 TÉCNICO EN ENFERMERÍA I DNI DIANA GLADIS PRETEL  HOYOS 16724215 NOMBRADO

12 CIRUJANO DENTISTA DNI ALBERTO QUISPE CURE 40553404 NOMBRADO


